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	Solicitud de Creación, Modificación y Eliminación de Trámites, OPAS o Servicios
Oficina de Servicio al Ciudadano
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	Tipo de solicitud
(Marque con una X)
	
	Trámite               
	
	OPA 
	
	Servicio

	
	
	Creación      
	
	Modificación
	
	Eliminación

	Trámite: Conjunto de requisitos, pasos, o acciones regulados por el Estado, dentro de un procedimiento administrativo misional, que deben efectuar los usuarios ante una institución de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas, para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la Ley y cuyo resultado es un producto o un servicio. 
Otros procedimientos administrativos de cara al usuario (OPA): Conjunto de acciones que realiza el ciudadano de manera voluntaria, para obtener un producto o servicio que ofrece una institución de la administración pública o particular que ejerce funciones administrativas dentro del ámbito de su competencia. Se caracterizan porque no son obligatorios y porque por lo general no tienen costo. En caso de tenerlo se debe relacionar el respectivo soporte legal que autoriza el cobro. En la mayoría de los casos estos procedimientos administrativos están asociados con un trámite, ya que de este se pueden generar acciones de consulta, certificaciones, constancias, entre otras, los cuales acreditan el resultado de un trámite. 
Servicio: Conjunto de acciones que se realizan de manera voluntaria, para obtener un producto o servicio que ofrece la institución dentro del ámbito de su competencia. Se caracterizan porque no son obligatorios y porque por lo general no tienen costo. Generalmente están asociados a acciones de consulta, certificaciones, constancias, entre otras. Dicho servicio hace alusión a procedimientos internos de la entidad. Aplica para Docentes, Administrativos y Contratistas

	Nombre del Trámite, OPA o Servicio.

	Nombre asignado al trámite, OPA o servicio, donde debe identificarse con claridad el objetivo del mismo.

	Área Responsable

	Corresponde al  área responsable de la gestión y respuesta del trámite o servicio, en el que se indica la unidad administrativa, ya sea Despacho, Oficina Asesora, Subsecretaría, Dirección, Oficina o Dirección Local de Educación, a la que pertenece.

	Propósito del Trámite, OPA o Servicio

	Explicación breve y precisa de la finalidad trámite, OPA o servicio; es importante tener como referente que debe dar respuesta a las preguntas ¿Qué se hace en el trámite, OPA o servicio? y ¿para qué se hace? Debe iniciar en verbo infinitivo.

	Actividades

	Identificación general de las actividades y/o procedimientos indispensables para gestionar y dar respuesta al trámite u OPA, las cuales deben iniciar con verbo en infinitivo. No es la identificación de tareas; debe limitarse a identificar las actividades que generan valor agregado y no debe sobrepasar 5.
Ejemplo:
 - Estudiar y verificar la documentación entregada

	Requisitos

	Listado de requerimientos, documentos o datos necesarios para dar respuesta satisfactoria a cualquiera de los trámites, OPA o servicios solicitados a la SED. Se debe precisar si se requiere original, copia o fotocopia*. 
*Copia: Es cuando se hace la solicitud al ente que expidió o emitió el documento original por primera vez. 
   Fotocopia: Es cuando el usuario saca una reproducción del documento original, de una copia o de otra fotocopia. No requiere que sea expedida por la institución origen del documento. 
   Original: Es el documento primario o inicial expedido por la institución.

Nota: Es importante tener en cuenta que de acuerdo al Decreto 019 de 2012, la entidad puede realizar consulta de los Antecedentes disciplinarios, razón por la cual no es necesario solicitar dicha información. Por otro lado, Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación.

	Frecuencia

	Secuencia en tiempo con la cual se realiza el trámite, OPA o servicio en la SED. Por ejemplo: por evento (cuando se solicite), anual para el caso de matrículas, mensual, semanal, etc.

	Tiempo Máximo de Respuesta

	Tiempo límite que tiene el área responsable de resolver o de dar respuesta al trámite, servicio u OPA, de acuerdo con los términos establecidos en la ley. Especificar si el periodo es en días calendario o hábiles.

Nota: Para su control, la Oficina de Servicio al Ciudadano (OSC) tiene en cuenta el espacio transcurrido desde que el usuario radica la solicitud hasta que se genera la respuesta a través del Unidad de Correspondencia de la SED.

	Canales de Recepción

	Presencial (Marque con una X)

	
	Nivel Central                     
	
	Nivel Local               
	
	Nivel Institucional
	
	Supercade

	
	Otro         Cuál? _________________________________

	Virtual (Marque con una X)

	
	Contáctenos
	
	FUT (Formato Único de Trámites)            

	
	Otro          Cuál? ________________________________



	Canales de Respuesta(Marque con una X)

	
	Físico    
	
	Correo electrónico                                     
	
	Por apoderado  
	
	Personal
	
	No requiere respuesta
	

	
	¿Otro           Cuál? _______________________________

	Normatividad

	Jerarquía
	N. y Fecha
	Titulo
	Descripción
Especificar si aplica la totalidad de la norma o artículos determinados

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Responsable del Trámite, OPA o Servicio

	 Cargo de la persona responsable del trámite y su extensión de contacto en la SED.


	Costo

	  Valor del trámite o servicio ante la SED.

	Observaciones

	Especificar cualquier aspecto importante del trámite o servicio, que no esté incluido en ninguno de los numerales anteriores.



	Tipo de Racionalización (Marque con una X)

	
	Tecnológica 
	
	Administrativa 
	
	Normativa





	
	NOMBRE
	Firma 
	Cargo

	Elaboró
	
	
	Especificar el cargo del funcionario responsable del trámite.

	
	
	
	Director o Jefe de Oficina responsable del trámite

	Revisó
	
	
	Funcionario Oficina Asesora de Jurídica

	
	
	
	Funcionario Oficina de Servicio al Ciudadano

	
	
	
	

	Aprobó
	
	
	Jefe Oficina Asesora de Jurídica

	
	
	
	Jefe Oficina Servicio al Ciudadano
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